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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No. 012-013/24ENE020 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 06 
de febrero de 2020, posterior al recibimiento y admisión de las solicitudes de 
información Nos. 012-013/24ENE019, a la Oficina de Información y Resouesta (OIR
MDN) de esta Secretaria de Estado, por parte de la ciudadana 

ha presentado en la Unidad de Acceso a la Información Pública 
(UAIP/OIR-MDN), solicitud libre de información, admitida el día veinticuatro de enero de 
los corrientes, en la cual requirió lo siguiente: 

En su solicitud de información, la ciudadana solicitó el detalle de la siguiente 
documentación: "1 . Presupuesto solicitado, aprobado, modificado y ejecutado destinado 
para la Fuerza Armada, monto total en cantidad completas, no abreviaturas, incluyendo 
unidades de centavo y desagregado por tipo (solicitado, a pro vado, etcétera). 
Favor remitir información en formato Excel (.xls o .xls.) para los años 
201~201~201~201~201~201~201~202Q 

2. Presupuesto institucional dedicado al pago de salarios y bonificaciones de 
funcionarios de la Fuerza Armada, monto total en cantidad completas, no abreviaturas, 
incluyendo unidades de centavo y desagregado por meses, desde enero a diciembre. 
Favor remitir información en formato Excel (.xls o .xfs.) para los años 
2013,2014,2015,2016,2017,2018, 2019,2020. 
3. Presupuesto institucional dedicado al pago de salarios y bonificaciones de 
funcionarios de la Fuerza Armada, presupuesto institucional dedicado al pago de 
salarios y bonificaciones de funcionarios de la Fuerza Armada. 
Favor remitir información en formato Excel (.xls o .xls.) para los años 
2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020. 
4. Presupuesto institucional ejecutado respecto del presupuesto aprobado, monto total 
en cantidad completas, no abreviaturas, incluyendo unidades de centavo y desagregado 
por meses, desde enero a diciembre. 
Favor remitir informadón en formato Excel (.xls o .xls.) para los años 
2013,2014,2015,2016,2017,2018, 2019,2020" 
l. FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 
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Como consecuencia del pnnc1p1o de legalidad enmarcado en los procedimientos 
administrativos previstos por la ley, con base a las letras b) e i) del artículo 50 LAIP, le 
corresponde al Oficial de Información recibir, dar trámite y resolver las solicitudes de 
acceso que se sometan a su conocimiento a partir del marco de competencias 
funcionales que le corresponden al ente obligado al cual pertenece. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito solicitó se 
realizara la búsqueda de la información requerida por la impetrante, con el objeto de que 
ordenaran donde corresponda, remitir la información solicitada conforme a los 
parámetros de búsqueda del requerimiento de información real izado. 

Es así que la unidad administrativa responsable remitió la información requerida en la 
solicitud incoada por la peticionaria la cual se adjunta a la presente resolución 
información en un archivo Excel formato editable, el cual se encuentra marcada bajo el 
SHA- 256 número: 

El archivo denominado ANEXO DE PRESUPUESTO 2013-2020: 

d7aec186dba6d275f2a 148a3fb45772d8511 ef1 b1 a8aa9fab92556dafd934a 7 4 

Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 
RESUELVE: 

1. Hágase del conocimiento a la ciudadana 
contenido de esta resolución. 

2. Notifíquese a la interesada este proveído en el medio señalado al efecto. 

JANG/CAMMfGirón 
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